DECRETO No. 0620.-/ LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, DECRETA:-----------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 1°.-/ Exonérase a los funcionarios de la Intendencia Municipal de Flores del 50% del pago del tributo de patente de rodados, correspondiente a un vehículo de su propiedad o de aquel que sean usuarios a través del sistema de leasing, a partir del ejercicio 2008.-----------------------

ARTÍCULO 2°.-/ Los señores funcionarios deberán acreditar que ellos o sus cónyuges son propietarios, promitentes compradores o usuarios por leasing del vehículo exonerado, y en tales casos el mismo deberá figurar a nombre de alguno de ellos en el Registro Municipal de Automotores. En el caso que el propietario o usuario sea el cónyuge, deberá manifestar mediante declaración jurada que no se encuentran separados judicialmente de bienes.-------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 3°.-/ El presente beneficio podrá ser gozado por todos aquellos funcionarios que revisten en cualquiera de los escalafones hasta el grado 10 inclusive.----------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 4°.-/ Insértese, comuníquese, etc.--------------------------------------
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